
APRUEBA AITA DE BIENES DE

!NVENTARIO MUNIC!PAt

DEcREro No 521
cHrrrÁN vlelo, X 5 rEB 1016

VISTOS: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley No I8.ó9S,
Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; Los
Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09..12.2008 y 2.040 del 10.12.2008, 499 de t6/0212011
medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol,
respectivomente; el Decreto No 8000 de fecho 30/1212015, que opruebo el presupuesto oño
2016.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l.
Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

Allo por compro de lnventorio No 798 del 10lo2l2oló, según
Focturo Nro. 18718 de fecho lS/t212015 de lo Empreso AGM & DTMAD S.A. RUT 26.?09.120-K es
recepcionodo por Encorgodo de lnventorio.

DECRETO:

1. TNCORPóRESE At INVENTARIO MUNTCIPAI: EI biEN
Adquirido en lo Focturo Nro. 18718 de fecho l5/1212015 de lo Empreso AGM & DIMAD S.A.
RUT 76.909.170-K, orden de compro No3ó59-tó83-cMl5 fecho 19lt11201s.

2- CODtfíeUESE Et bien con un código único de
lnventorio, este es:

1.36.79.00I.II GABINETE DE MADERA, ASIGNADO A DIRECTOR SECPLA.

3- OÉ.leSe constoncio de dicho occión en lo ploncheto
de lnventorio de codo Deporiomento, Unidod, Sección u Oficinq de lo l. Municipolídod de
Chillon Viejo.

ANóTEsE, comUNíQUESE Y ARcHíVESE.

Municipol, D.A.F, lnventorio.

Municipatidad
de Chittán Viejo i Dir. Administración y Finanzas


